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El mito ie las mm Móm 
Estamos ante un hecho exfremadameníe 

lamentable, ante un conflicto que hasta el 
presente no se había presentado igual: nos 
referimos a la negativa para conceder los as
censos con motivo de la creación de nuevas 
plazas acordada por Orden ministerial de 2 
de Octubre último. El conflicto había sido 
previsto desde primeros meses del ano. Per
mítasenos recordar, otra vez, que en el día 
28 de febrero, en artículo que titulábamos «En 
franco retroceso», comentábamos el presu
puesto del Ministerio, y afirmábamos que, 
con arreglo a él, sería menester crear las pla
zas en 5.000 pesetas. Como esto nos parecía 
un absurdo, anunciábamos que habría nece
sidad de recurrir a un suplemento de crédito 
o realizar una- ficción, aplicando la cantidad 
a menos plazas o a menos tiempo Al decir 
claramente que sería menester una «ficción», 
ya indicábamos que de no realizar la conce
sión de crédito habría que burlar la ley de 
presupuestos o quedarse en las 5.000 pesetas. 
Era el conflicto que dejaron planteado los se
ñores De los Ríos y Llopis. Ellos son real
mente los responsables de lo que pasa ahora. 
El señor Barnés, deseando mejorar un poco 
el Escalafón—muy poco desgraciadamente—, 
optó por la ficción, aplicando el crédito a tres 
meses, aunque la ley preceptúa que es para 
cuatro. Nosotros creímos, cuando vimos la 
Orden ministerial, que se había contado con 
la aquiescencia y la conformidad del Ministe
rio de Hacienda, pero, por lo que se vé aho
ra, no se había tomado esa precaución. El 

asunto se ha complicado mucho con la nece
sidad de la prórroga del presupuesto para el 
primer trimestre del ano próximo. Quizá sin 
ese apremio se habría saltado por la ley, a 
condición de incluir en el de 1954 los créditos 
necesarios votados por las Cortes. Eníre apli
car lo que dice la ley vigente, y lo que se ha 
resuelto por Orden ministerial, hay una dife
rencia en más, para el año próximo de cuatro 
millones de pesetas. Con el sueldo de 5.000 
pesetas las 4.000 plazas importan 12 millones; 
con el sueldo medio de 4.000 pesetas suben 
a 16 millones. Muchos más hay que consig
nar para nuestro Escalafón, y los funciona
rios de Hacienda están convencidos de ello y 
lo reconocen, pero defienden su criterio di
ciendo que ello pueden hacerlo las Cortes, 
pero no se puede por una Orden ministerial, 
burlar lo consignado en éstas y echar una 
carga que no ha sido votada. Y en este con
flicto estamos. La Asociación Nacional ha 
hecho gestiones muy oportunas, que nosotros 
aplaudimos, pero ha obtenido una negativa. 
Ya la anunciábamos en nuestro número an
terior, y lo reproducimos en el de hoy al in
sertar la nota oficiosa que nos envía. El M i 
nisterio de Hacienda contestó «manifestando 
la imposibilidad en que se encontraba de acce
der a lo solicitado, porque los términos de la 
ley de Presupuestos no permitía hacer la apli
cación del mismo en la forma acordada por 
el Ministerio de Instrucción pública». Con
sultado el jefe de Contabilidad de este Minis
terio ha dicho lo mismo. Nosotros lo había
mos dicho hace nueve meses: no había forma 
legal más que pidiendo un crédito suplemen
tario. No se hizo mientras funcionaban las 
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Cortes. Disuelras, ahora sólo vemos solución ¿Pero es qué no había medio de favorecer 
acudiendo cuando .se abran, a pedir ese eré- a los cursillistas primarios, ya que no se les 
dito. Es el caso muy deplorable. E i l951. 
por empeño del señor Domingo, las Cortes 
concedieron el crédito para 7.000 plazas con 
el sueldo medio de 5.000 pesetas. En 1952 
habrían votado también lo necesario para 
esas 4.000 plazas bien dotadas. Pero los se
ñores De los Ríos y Llopis, que regían la Pri
mera enseñanza, creyeron por lo visto que 
bastaba con el sueldo de 5.000 pesetas. ¡Es 
para no olvidarlo! 

(De *BI Magisterio Español >) 

£ a C e n i c i e n t a 
Siempre ha sido el Magisterio la Cenicien

ta entre las clases profesionales; pero no es lo 
malo que haya sido, sino que siga siéndolo. 
Mas (¿por qué no decirlo?) nos habíamos for
jado la ilusión de que, por fin, se nos haría 
más justicia, dentro del régimen de libertad, 
democracia y justicia que representa la Repú
blica. 

No confundimos el Régimen con los hom
bres que han ocupado el Ministerio de Instruc
ción Pública; pero va pasando el tiempo y es
tá agotándose el crédito de confianza que in
tencionadamente otorgamos para cambiar de 
procedimientos y arrojar el sedimento de los 
tiempos monárquicos, sin que logren conse
guirlo (quizá sin intentarlo siquiera) y la de
cepción quiere invadir nuestro ánimo. 

Un hecho reciente, entre ios varios que se 
suceden sin interrupción, que voy a destacar, 
demostrará la desconsideración que sufre el 
Magisterio. 

Se acuerda la sustitución de los religiosos 
en la enseñanza y se convocan cursillos para 
la segunda y para la primera enseñanza. 

De haber protección del Estado, debiera 
haber sido general, para todos los cursillistas. 
De h-iber alguna distinción, ésta debiera ser 
a favor de los más humildes, de los más ne
cesitados. Y éstos, sin género alguno de du
da y en términos generales, son ios cursillis
tas primarios, que proceden de esferas más 
modestas. Pues, sin e m b a r g ó l e s a los otros 
a quienes se subvenciona. 

Seguramente que el argumento número se
rá el esgrimido y el que seguirá esgrimiéndo
se contra todas nuestras reivindicaciones eco
nómicas. 

haya subvencionado con dietas, al menos 
tratando de reducirles los gastos? 

Yo creó que s í . Veamos. 
La segunda parte de ios cursillos consiste 

en practicar durante un mes en una escuela 
primaria. Pon el crecido número de cursillis
tas actuantes, ha habido que desplazarlos a 
bastante distancia de la capital. Los tribuna
les, llevados de un celo plausible, les habrán 
girado visita a todos, pero no habrán podido 
repetirla. La calificación ha dependido, indu
dablemente, de la actuación del cursillista an
te el tribunal, durante los treinta o cuarenta 
minutos que habrá podido dedicar a cada Uno. 

¿No se hubiera podido conseguir el mismo 
resultado con un ejercicio práctico como el 
de las antiguas oposiciones? 

¿O que hubiese sido la última parte de los 
cursillos y nombrarlos interinamente para una 
escuela, con sueldo, como se hizo con los 
cursillistas del 28? 

A mi inicio, lo que falta es buena voluntad 
de servir al Magisterio. 

Ricardo Mallén 

Orden resolviendo solicitud presentada por 
la Sección de Pedagogía del Ateneo de 
Madrid sobre provisión de Escuelas va
cantes. 

limo. Sr.: La Sección de Pedagogía del 
Ateneo de Madrid ha presentado en este Mi-
misterio una solicitud con varias peticionas 
sobre provisión de Escuelas vacantes, en pro
piedad y, de modo concreto especial, sobre 
aspiraciones de los Maestros que vienen ac
tuando en los cursillos de selección profesio
nal para ingreso en el, Magisterio Nacionnl, 
convocados por Decreto de 7 Junio pasadoi 

Considerando que las peticiones de la enti
dad cultural citada obedece, aparte otras ra
zones puramente objetivas que miran al su
premo bien de la enseñanza, a deseos expli
cables de grandes núcleos de cursillistas de 
los diversos Tribunales a quienes se halla en
comendada la selección del Magisterio, ni 
aquellas peticiones, ni estos deseos pueden 
ser resueltos en ningún sentido sin un estudio 
fundamentado de los mismos. Y h ibida cuen
ta también de que algunos Tribu iaies h m 
hecho notar a esa Dirección la imposibilidad 
de comenzar la tercera parte de I »s cursillos 
en cuestión el próximo día 20, como ordena 

(Continúa en la págind 7) 
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ra Ĉ) a3 

C rv 

rfcj O 

H 
O 

o 

O 

w 
o 

o 

ce 

-a 

a. 

C3 O-
Ce CT3 O 
i 

2 g 
03 CT 

CU (L» ce 3 

O ^ >̂  03 O OJ 
v— -t-> a; c a-) < g 
cu 

f 8 
03 O 

Tp -a 
1 le 
ce 

— cu o 
<u 
cr 

^ O 
ss -a 

¡u 
O 2̂ 

y 
ce 

oa 

a.2 
c o 
o3 > Í H 

B cu ce 
<u 
3 
cr ce O 
a 
CU 
B 

CJ 

2 : 

E O 
i 3 

be 
ce ^ O ^ 

X 3 

ra 

E a 

•o o 
-a i 

o 
% Ü 
B jg 
o ^ 
O 03 

i 

ra S J 

ce a o 

o <v 
3 U 

0 ra 
cu 

'> -a ^ 

ce E 
-a c a. 
o c 
n 

S 3̂  

5 s 
a ^ ra ce > a; cu ce 

-H cu 

"â  
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uT 'O ^ 
o3 >^ ' :¿r «3 ^ id o p X. . b/ 

O o3 

-a cu 

« 03 O — • 

^ 2 
-4-» 

d 
cu o 
o 
d 

o3 CJ 

3 
cU 
d 

d ' 
E 

cU 
cU 

O CX ^ 

^ ^ ce 
ce O ^ 

^ E 2̂ 

Cü 

-o 
O 
d 
ca/ 

"ce 
d 
•o 
E 

i | d rd d» 
^ re 

i 
(U d 

i—i OS 

O 
CX 
CU 
d cr 

o 
E 
03 bJD 
cU 

cU dJ 

' -CD cu 
cU 
-d 

d 
<u 
ce cg o 

ce CX 

ce 
cu 

3 

C3 

d ^ 11 
d o o -o o ^ 

"O • ce" 

•a .2 
os 
* ¿75 
d ce 
cu o 

-23 J* ^ 
d ^ 
O ü ^ 8 ^ E cx 
.2 E ^ 
O cu ^ 
cu . , ce 
> . ^ O 
03 £ í 

-d S o 
^ E ^ 
cu j a d c I S 
^ ^ ce 

o3 'Ç2 o bJD d 'd cu 
-2 > ce 
'cu 3̂ .2 
^ .§ ^ 
"d 'ce ce 
^ d 2 
S C oj 
cu d 

X ) o3 d 
5 § ^ 

d os ce 
03 CX ^ 

^ ce 

-¡u ^ 
ce 

tí 

o 
a 
03 

'03 

03 

i3 
CU 
-o 
- d 
03 -a d 

cu cu 

ce d 
' C U O 

l l 
í̂ 1 o3 

^ E S 
OJ 

CU 
d o 
03 w 

i ° 
iss cx '03 o 

i 3 
cu ce d cr 

o3 tSl 
O 
bfi 
03 

d ce o3 

N 3 S 
ía ^ ^ 

i ¿ ^ <U 

-U 
-o 

cU 
-d 

• § u 

cu 

-o 

O d d 

a o 
OS 
•a tí 

o3 ^ 

3̂ 

d 
•cu 

ce 

I r 
CU WH 

-d d 
d CJ 

I d 

ce 
V-H 

03 
d 
o 
u 
d 
cu 

i 
cu 
cu 
cu 

cd <u 

E • d cu o d 
O cu 
cu 
i - . a3 

OJ 

CU 

d c d 

cr cU o3 

•a biD = 
aj ce o3 

c S i 
os d> > 
-d ^ 03 ^ o d 
^ -d d 

E c £ 
cu b 

cu ce O 
- j CU dn d cu c r u-, 
ce H c 
-o . -d 
CU , , 

'd o ^ 
O) o3 d 
'd ^ cu 
d ^ .2 5 ^ o -"d cu 
03 .d ^ "d cx .S ^ ce c 

cu d 
c x ^ ^ 

cu w 
ce 

03 > , cu 

o3 CU 

& 2 cu 
d -d 

a» cu 

CT3 d 

2 o 

O 

cu 
CU d cr 
OS 

CX 

o T J •d -a .5 
O cu 

»-( 03 _ d- CU cr ce 
d xa E ^ d 

' O 

CU. •a d 
cU 03 

CX ^ ^ 

c cu d 
d 3 tu 

n -d -
cr J¿ ^ w "d 
ce C 

CU 

CU cx a» 
o w E 
• 2 ^ ^ 
-os j2 2 
d S • d -d 
OT cu O 

- cx 
-O t2 CC3 
<U 
CX s 

oj 



Si ^ 

O) cr >-t —, 
SÜ ja 

KD •zr % 
§ g ^ 
Oi" 0 Bi 

crq ço cr 
0 oa 
^ 0 c 
rj; (T EX 

n> 

c >—• w CD 3i (ti 3 O 

^ rt> O 
TU X 

f 1. S § f 
§ ^ — 

( D O ) 0 
' ' ' ' - O 

1 S i 
o. 3 ^ 
a> o 

N'v 

N O 

C0 

o 
o 
3 
T3 
03 3í 

•1 1—' 
n> • 
- i Di 
ta o 

° S 
^ 05 

i 
O 

f 
5 

< 
05 

Sí 
-o 
o 

ro •-i 
05* 
CA) 
O 
O D 

O o 

< 
-1 

o 

(75 
O 

(15 05 

03 »5 

i o 

iS,. C/5 

C/5 
es 

C 05 

w o?" ^ f? ^ D: I 3 ^ 
erq cr 3 

^ 3 I 
a> n ™ 
— 3" 
S o' C 

O <T) 
CD 

5 ^ r D i-3 

g i 
M I. 
Td co' o • 
C/5 O 
(15 

a> ™ 

'—i 
05 Cl-co o 
CL — 
CD W 

r ^ 
< 
05 
3 

05 

á tí 

T I 2 
•TI »—» 

O (i 
^ i. 
C/5 O* 
o o 

z a 

re 

53 3 

D" ̂  C 
05 ro ^ 3 rD 05 ru — 

o (-r> 
¡g h@ 
c^' C 
05 (15 
T3 £ 
05 C 

g_ O 05 

rr>> 

"O 
05 

05 o 
i C/5 
O1 

oT 
C/3 

03 r^-
05 <̂ 

00 
O* 

TD 05' 
05 3 

"tí I Bt 

g n5 3 
^ ^ n i 

^ 3 S 
(T> 0 
^ en g 

05 C 
3 ^ 

3 3 
B: 

o o 
05 W 
C/3 

3 O 
fT» Cfl 

05 

o 

oc W 

^ é 
o ¡3-

Oí 
c CEi 
^ 3-
ro cr 

CD 

ex Tt 

3 
03 (b 
_ OQ 

O 

3 05 

I i 
w 3. 

n o 3 

3 o 

05 

05 

O •-t 
< 
05 

tí P 
05 
CD 
X 
O 3 
>-» 
C/5 

O o 
c/5 3 
3 m 

C/5 ÜJ- ^ 
O O 

n> «-t 
P - 1 05 

< • 

05 
cr 
05 

5̂ 3 
05 O) 

O 

a 

3» o 
o o 
^ oT 

oT 2 

TU 
o 
< 

Cu 

3' 
CD 

3 
co n> 
3Í 
05 
3 

(T) 
H 
O) 
— I 3 

3* 
05 

z 
0 
- i 
> 
ra 
TI 
m r 

2 
> 

m 

1̂ 

1—1 • 
Q 
i — • • 

o 

CD 
X 
O 

' - i 

i — 1 • 



LA ASOCIACION 

la convocatoria, en atención al obligado des
plazamiento de muchos cursillisras de las po
blaciones en que actúan, a aquellas en que 
quieren cumplir sus deberes ciudadanos el 19 
del corriente, 

Este Ministerio na dispuesto: 
\ ° Que se paríicipe a los Tribunales el 

acuerdo de suspender ia calificación y con
fección de listas de los Maestros selecciona
dos en la segunda parte de estos cursillos, 
hasta que recaiga acuerdo legal sobre las pe
ticiones presentadas por este Ministerio por 
ja Sección de Pedagogía del Ateneo de Ma
drid y cursillistas; y 

2.° Que igualmente quede aplazado el co
mienzo de la tercera y última parle de estos 
cursillos por el brevísimo tiempo necesario 
para que, recaído el oportuno recuerdo, reci
ban los Tribunales las convenientes instruc
ciones y puedan reanudar inmediatamente los 
ejercicios. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid 17 Noviembre de 1955. 

Domingo Barnés 
Sr. Director general de Primera enseñanza . 

Decreto declarando a p í o s en J a segunda 
parte de los cursillos de selección del Ma
gisterio nacional, que se están celebrando, 
los dos tercios de los seleccionados en la 
primera, más los hijos de Maestros, Pro
fesores de Escuela Normal e Inspectores 
en activo servicio. 
Arríenlo 1.° Que de acuerdo con lo pre

ceptuado en el Decreto de 7 de junio del co
rriente año sean declarados aptos en la se
gunda parte de los cursillos de selección del 
Magisterio nacional que se esrán celebrando, 
los dos tercios de los seleccionados en la pri
mera, más los hijos de Maestros, Profesores 
de Escuela Normal e Inspectores en activo 
servicio os usíiíuídos,siempre que con arreglo 
a la austeridad que viene siendo loable norma 
€n la actuación de los Tribunales, hayan al
canzado méritos suficientes unos y otros, de
biendo probar éstos, mediante oficio y bajo 
su responsabilidad ante las Secretarías de los 
Tribunales, que son hijos de Maestro, Profe
sor de Escuela Normal o Inspector de Prime-
ra enseñanza, y completando esta declaración 
tediante certificado, expedido por la Sección 
^dministraíiva de la provincia en que los pa
dres de los Maestros ejerzan, o de las jefa-
j"ras de la Inspección y Direcciones de la 
formal, en su caso, antes de empezar a cali-
ncar la tercera parte del csrsiilo. 

Artículo 2.° Que al finalizar ésta se adju-
JQuen las plazas según lo dispuesto en el ar-
culo 11 de la convocatoria, pero temei do en 
uenta que los hijos de los Maestros que se 

^ue hayan merecido ser seleccionados, 
de ^consunien. yendo en la lista definitiva 
méC't ^1^1109' con e' número que por sus 

mos puedan corresponder. 

Artículo 5.° Los cursillistas declarados ap
tos en la segunda parte, que no alcancen pla
za, adquirirán derecho preferente a desempe
ñar Escuelas interinamente, inmediatamente 
después de cunatos tengan derecho a servir
las en propiedad; y 

Artículo 4 ° Que por la Dirección general 
se cursen las órdenes oportunas para la in
mediata reanudación de los cursillos, advir-
íiendo a los Tribunales que tenían publicadas 
las listas, para que las amplíen, si a ello hu
biere lugar con arreglo al presente Decreto. 

Orden con la convocatoria para Maestros 
del segundo Escalafón que deseen pasar 
al primero: 
«En vista de la necesidad de publicar la 

convocatoria para'que hagan uso de su dere
cho los Maestros y Maestras del segundo Es
calafón que aspiran a pasar al primero, prac
ticando los correspondientes ejercicios duran
te el curso escolar de 1955-54, este Ministerio, 
en uso de las facultades que le concede el ar
tículo 10 del Decreto de 14 de Enero último 
(Gac ta del 18), ha tenido a bien disponer 
que las instancias a que se refiere el artículo 
1.° del mismo puedan ser presentadas dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde el 
siguiente al en que se publique esta Orden en 
la Gaceta de Madrid..—P. D., C. Bolívar 
PJeltain.» [Gaceta del \1) 

C r e a c i ó n de escuelas. 
Debidamente informado se eleva a la supe

rioridad expediente del Ayuntamiento de Mo
linos, interesando la creación de dos escuelas 
unitarias, una de niños y otra de niñas, para 
dicho municipio. 
Direcciones de graduadas. 

Al fin se ha hecho la convocatoria para Di
recciones de graduadas con seis o más sec
ciones. El plazo para solicitares de ocho días 
naturales. Corto nos parece, como siempre; -

pero en este caso puede tener más disculpa 
que en otros muchos. 
De.adultos. 

Según los periódicos profesionales de Ma
drid se ha girado órdenes a las Secciones ad
ministrativas para que en las nóminas del mes 
actual no se incluya por adultos más que lo 
correspondiente a veinte días, por no existir 
consignación suficiente en los presupuestos. 
Concurso para los curs i l l i s tas del 28. 

Según informes, está preparada la co ivo-
catoria para proveer, por quinto turno, las 
plazas que quedaron desiertas en el último 
concurso, de los cursillistas del ano 1928 que 
se hallan en expectación de destino. 
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L i b r e r í a "LATPATRIA" ] A P E L L A N I Z i » ^ ^ 
FABRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 

Telefono 1723 : - ; Ceet i l la , 29 :—: VITORIA 

jQa más Sarda àenirc de la mejor calidad 

de I . * y 2.a enseñanza y Religiosa 
—. DB — 

Venane io Mareos G u e r r a 

En este establecimiento encontrarán los señores 
Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficíales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí-
ílco para Escuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
io relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 
fijo ¿ & J ^ a t o o ^ a T j s a r a n 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. ~~ 

Muñoz N o g u é s n ú m . 3 T E R U E L 

Revista úe Primera Ensedanza 
Fmpi»d»d dei Magiaterio de i» províncl». 

, — 

T a l l e r e s Tipoffraí iooe de Hijo de Porrxaoa 

San Andrés,4,*** Teruel. 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
del Museo Pedagógico Nacional 

= ESPECIALIDAD DE ESTA CASA 

Se|fabrican también: 
MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo al ÚU 

ï timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar. 
i ^ — 

I golieiten precios indicando estación destino, | 

¡ se les cotizarán franco porte zrzzzzzzizizz: 

D I S P O N I B L E 

Franqueo 
concertado 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) 

S r M a e s t r o d e 


